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IX SESIÓN ORDINARIA  
DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 01 DE MARZO DE 2024. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 
 
 
 
 

Registro de asistencia de los 

integrantes del Pleno, previa 

verificación de que existe QUÓRUM, 

se declara instalada la sesión. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DE LOS ASUNTOS DEL PLENO  

LISTADOS PARA LA SESIÓN.  

 

 

Se somete a consideración del Pleno, 

los puntos listados para la presente 

sesión, por lo que una vez leídos en 

su integridad, fueron aprobados. 

 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DE 

LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES. 

 

Se somete a consideración del Pleno, 

la lectura o dispensa                                                                                                              

de las Actas relativas a la VIII Sesión 

Ordinaria y VI Sesión Extraordinaria, 

celebradas los días veintitrés y 

veintiocho de febrero de dos mil 

veinticuatro, respectivamente. 

 

ASUNTOS DEL PLENO 
 

De conformidad con el artículo 175, fracción II de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, en vigor, la Secretaria General de Acuerdos, da 

cuenta al H. Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, 

del siguiente asunto:  

 
4.- Proyecto de cumplimiento a la ejecutoria emitida en fecha ocho de 

febrero de dos mil veinticuatro, en el juicio de amparo indirecto número 

213/2022 del índice del Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Décimo Circuito en el Estado de Tabasco, promovido por la C. Ruth Aurora 

Crespo Contreras, parte actora en el juicio principal; derivado del toca de 

Apelación número AP-062/2021-P-1.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

5.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-134/2023-

P-1, interpuesto por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del 

Estado de Tabasco, Comisión de Honor y Justicia, así como la Dirección del 



Órgano de Asuntos Internos, ambas de la citada Secretaría, por conducto de 

su representante legal, en su carácter de autoridades demandadas en el juicio 

de origen, en contra de la sentencia definitiva de fecha veintiuno de agosto 

de dos mil veintitrés, dictada en el juicio contencioso administrativo número 

251/2019-S-3, del índice de la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

6.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

114/2023-P-1, interpuesto por la sociedad mercantil denominada SUPER 

PEREYRA S.A. DE C.V., por conducto de su administrador único, en su 

carácter de parte actora en el juicio de origen, en contra del auto de fecha uno 

de septiembre de dos mil veintitrés, emitido en el juicio contencioso 

administrativo número 267/2023-S-2, del índice de la Segunda Sala Unitaria 

de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - -  

 

7.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

138/2023-P-1, interpuesto por el Jefe del Departamento de Pensiones, y el 

Director de Prestaciones Socioeconómicas, ambos del Instituto de Seguridad 

Social del Estado de Tabasco, en su carácter de algunas de las autoridades 

demandadas en el juicio de origen, en contra del auto de fecha veintiséis de 

octubre de dos mil veintitrés, dictado en el juicio contencioso administrativo 

número 889/2018-S-2 y su acumulado 235/2020-S-4, del índice de la Cuarta 

Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

8.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-023/2023-

P-2, interpuesto por el C. Gregorio Hernández Gómez, en su carácter de actor 

en el juicio de origen, en contra de la sentencia definitiva de fecha dieciséis 

de enero de dos mil veintitrés, emitida en el juicio contencioso administrativo 

número 426/2016-S-2, del índice de la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

9.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-138/2023-

P-2, interpuesto por la Fiscalía General del Estado de Tabasco, Fiscal General 

del Estado de Tabasco, Director General Administrativo y Director de Recursos 

Financieros y Humanos, Todos de la Fiscalía General del Estado, Tabasco, a 

través de su representante legal, autoridades demandadasen el juicio de 

origen, en contra de la sentencia definitiva de fecha cinco de octubre de dos 

mil veintitrés, dictada en el juicio contencioso administrativo número 871/2018-

S-2, del índice de la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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10.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-

143/2023-P-2, interpuesto por el C. Rafael Ramírez de los Santos, parte 

actora en el juicio de origen, en contra de la sentencia definitiva de fecha tres 

de agosto de dos mil veintitrés, emitida en el juicio contencioso administrativo 

número 518/2018-S-3, del índice de la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

11.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

137/2023-P-2, interpuesto por el C. Julio César López Méndez, parte actora en 

el juicio de origen, en contra del auto de fecha veintisiete (sic) de octubre de 

dos mil veintitrés, dictado en el juicio contencioso administrativo número 

171/2023-S-3, del índice de la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

12.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-

141/2023-P-3, interpuesto por el C. Lorenzo Calzada Falcón, en su carácter 

de parte actora en el juicio de origen, en contra de la sentencia definitiva de 

fecha once de octubre de dos mil veintitrés, emitida en el juicio contencioso 

administrativo número 018/2022-S-4, del índice de la Cuarta Sala Unitaria de 

este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - 

 

13.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-

149/2023-P-3, interpuesto por el C. Isabelino León Miranda, en su carácter de 

parte actora en el juicio de origen, en contra de la sentencia definitiva de 

fecha veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, dictada en el juicio 

contencioso administrativo número 274/2019-S-2, del índice de la Segunda 

Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

14.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-

161/2023-P-3, interpuesto por el C. Ramiro Payró Ávalos, en su carácter de 

parte actora en el juicio de origen, en contra de la sentencia definitiva de 

fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, emitida en el juicio 

contencioso administrativo número 323/2021-S-3, del índice de la Tercera 

Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 



15.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

127/2023-P-3, interpuesto por el Director del Hospital Regional de Alta 

Especialidad “Dr. Juan Graham Casasús”, en su carácter de autoridad 

demandada, por conducto de representante legal, en contra del auto de 

fecha diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, dictado en el juicio 

contencioso administrativo número 231/2023-S-2, del índice de la Segunda 

Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

16.- Oficios 1896/2024, 1909/2024, 4454/2024 y 4455/2024, suscritos 

por el Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, ingresados el 

dos y veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, relativos al juicio de amparo 

indirecto número 2550/2023-IX y sus acumulados, promovido por el 

Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco; relacionados con el 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-415/2014-S-2 y el ejecutante C. 

Sebastián López Almeida.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

17.- Oficio número 1871/2024 firmado por la Secretaria del Juzgado 

Tercero de Distrito, recibido el treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro; 

oficio ingresado en fecha quince de febrero del presente año, firmado por el 

licenciado Carlos Manuel Hernández Cabrera, en su carácter de autorizado 

legal del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco y de las 

autoridades vinculadas; escrito ingresado en fecha diecinueve de febrero de 

dos mil veinticuatro, suscrito por el licenciado Javier Santiago Vargas 

Ramón, autorizado legal de la ciudadana Guadalupe López López; todos 

relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-544/2011-S-

2.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

18.- Oficio ingresado en fecha veinte de febrero del presente año, 

firmado por el licenciado Carlos Manuel Hernández Cabrera, en su carácter 

de autorizado legal del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 

Tabasco y de las autoridades vinculadas; relacionado con el cuadernillo de 

ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2 y los ejecutantes CC. Mario 

Benjamín Narváez Cazal y/o Mario Benjamín Narváez Casal, Yolanda 

Rodríguez Rodríguez y Eligia Alejo Zapata.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

19.- Oficio ingresado en fecha veinte de febrero del presente año, 

firmado por el licenciado Carlos Manuel Hernández Cabrera, en su carácter 

de autorizado legal del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 

Tabasco, y de las autoridades vinculadas; relacionado con el cuadernillo de 
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ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2 y el ejecutante C. Pedro Félix 

Montero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

20.- Oficio número 1998/2024 firmado por la Secretaria del Juzgado 

Segundo de Distrito, recibido el seis de febrero de dos mil veinticuatro; escrito 

ingresado en fecha veintinueve de enero del presente año, suscrito por el 

licenciado Noé Quiroga Tosca, autorizado legal de los actores CC. Amauri 

López Vázquez y Guillermo González Narváez; oficio ingresado en fecha 

veintiséis de febrero del presente año, firmado por el licenciado Rodolfo Pérez 

Mollinedo, en su carácter de autorizado legal del Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco, y de las autoridades vinculadas; 

todos relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-

745/2013-S-4.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

21.- Estado procesal del cuadernillo de ejecución de sentencia CES-

100/2012-S-2, relacionado con el ejecutante C. Bartolo Chico de la Cruz y 

otros y el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco.- - - - - - -  

 

22.- Oficios números 896/2024 y 4226/2024, firmados por la Secretaria 

del Juzgado Cuarto de Distrito, recibidos el treinta y uno de enero y veintiséis 

de febrero de dos mil veinticuatro; oficio ingresado en fecha veintiséis de 

febrero del presente año, firmado por el licenciado Rodolfo Pérez Mollinedo, 

en su carácter de autorizado legal del Ayuntamiento Constitucional de 

Macuspana, Tabasco y de las autoridades vinculadas; relacionados con el 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-322/2011-S-2 y los ejecutantes 

CC. Sergio Alberto Castro Gerónimo, Isidro Feria Reyes, Guillermo Ocaña 

León y Alonso Antonio Gómez Núñez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

ASUNTO GENERAL 


